
 

 

 

 

 

 

 

 

COMUNICADO 04 - CDR I-L-2020 

CIERRE DEFINITIVO DE SEDE “SANTA DOMITILA” 

 

LE INFORMAMOS A LOS PROFESIONALES PSICÓLOGOS Y PÚBLICO EN GENERAL: 

LA CANCELACIÓN DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO Y CIERRE DEFINITIVO DE LA 

PSEUDO SEDE UBICADA EN JR. SANTA DOMITILA N° 92 CERCADO DE LIMA, POR 

PRESENTAR DOCUMENTACIÓN FALSA (RESOLUCIÓN N° 134-2020-SUBGERENCIA 

MUNICIPAL LIMA) 

DEBEMOS MENCIONAR QUE EL SR. LUIS PÉREZ FLORES ES CÓMPLICE PUES PRESENTÓ UN 

ESCRITO ANTE LA MUNICIPALIDAD DE LIMA, AVALANDO AL PSEUDO CONSEJO DIRECTIVO 

REGIONAL LIMA.  

EL PROCURADOR PÚBLICO DE LA MUNICIPALIDAD DE LIMA HA PROCEDIDO A DENUNCIAR 

PENALMENTE POR PRESENTAR DECLARACIÓN JURADA FALSA ANTE LA 14 FISCALÍA 

PROVINCIAL PENAL DE LIMA. Ver más Link de la Resolución Municipal. 

LOS SEÑORES DE SANTA DOMITILA SIGUEN REALIZANDO ACTIVIDADES ILEGALES Y 

RECIBIENDO PAGOS DE LOS PSICÓLOGOS EN CUENTAS PERSONALES Y NO INSTITUCIONALES, 

LO AGRAVANTE ES QUE EL SR. LUIS PÉREZ FLORES AUTORIZA QUE LO PONGAN EN LA PÁGINA 

DEL COLEGIO NACIONAL. Le adjuntamos link imagen de la cuenta y de la página web de la nacional. 

POR OTRO LADO, SALUDAMOS A LOS PSICÓLOGOS QUE SE VIENEN REINCORPORÁNDOSE Y 

DAMOS LA BIENVENIDA A LOS NUEVOS COLEGIADOS PROCEDENTES DE DIFERENTES 

UNIVERSIDADES LOGRANDO PUESTOS DE TRABAJO E INICIANDO SU SERUMS (SERVICIO RURAL 

Y URBANO MARGINAL DE SALUD). 

LOS REPRESENTANTES DEL CONSEJO DIRECTIVO REGIONAL I LIMA AGRADECEMOS LA 

CONFIANZA Y CONTINUAREMOS TRABAJANDO CON RESPONSABILIDAD, HONESTIDAD Y 

LEGALIDAD, EN BIEN DE LOS MIEMBROS DE LA ORDEN, BRINDÁNDOLES BUEN TRATO DE PARTE 

DEL PERSONAL QUE LABORA EN SU SEDE CAMILO CARRILLO 164 - JESÚS  

 

LIMA, 29 DE AGOSTO 2020 

 

 

CONSEJO DIRECTIVO REGIONAL I LIMA 

  

http://colegiodepsicologoslima.com.pe/off/res136.pdf
http://colegiodepsicologoslima.com.pe/off/ballenato.pdf

